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CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez, informando que obra solicitud. Sírvase 
proveer para lo que estime pertinente. Bucaramanga, 22 de septiembre de 2021. 
 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Veintitrés de Septiembre de Dos Mil Veintiuno 
 

Se encuentran por resolver seis solicitudes realizadas por la señora JULIA SANDOVAL, 
radicadas en el correo electrónico del Juzgado el pasado 16 de septiembre, aclarando que 
si bien cuatro de ellas fueron entregadas el día 15 de septiembre, las mismas fueron 
presentadas después de las 4 de la tarde del día en mención. 
 
Al respecto, el inciso 3° y 4° del artículo 109 del Código General del Proceso, señala: 
 

“Las autoridades judiciales llevarán un estricto control y relación de los mensajes 
recibidos que incluya la fecha y hora de recepción. También mantendrán el buzón 
del correo electrónico con disponibilidad suficiente para recibir los mensajes de 
datos. 

Los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados 
oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho del día en que vence 
el término”. 

Aclarado lo anterior, se trascribirá la última petición radicada por la señora JULIA 
SANDOVAL, teniendo en cuenta que la misma sintetiza lo solicitado en las anteriores: 
 

“1. Teniendo en cuenta en donde se me manifiesta dentro de mis solicitudes que la 
cuota que mi hija JULIA HELENA FRANCO SANDOVAL me debe estar consignando a 
la fecha son 153.594 pero no manifiestan detalladamente esto es decir se debía 
decir en cuanto aumentaba para el año 2020 el porcentaje de aumento de ese año 
y el valor que quedaba y sobre ese valor del 2020 se aumentaba el valor con el 
porcentaje para el 2021, así bien las cosas solicito se me aclare detalladamente 
este punto. 
 
2. A su  vez  solicito que  la  notificación  del  cambio de  cuenta al  banco agrario 
y  demás notificaciones que pido se le hagan a mi hija se las hagan directamente 
por parte de este despacho y para ello se facilitó los datos de contacto con mi hija 
en la solicitud radicada el día de ayer vía email pues esa función corresponde es a 
este despacho y solicito así sea no que se me delegue a mí misma esa función 
pues no me parece acorde esta es una función del despacho y solicito por tanto 
sea este despacho quien notifique a mi hija para ello vuelvo a facilitar en  esta  
solicitud los  datos de  mi  hija  los  cuales colocare donde señalo lo  de  las 
notificaciones. 
 
3. Así mismo pido las respectivas garantías para el cumplimiento de la sentencia 
fijada el 24 de abril del año 2019 por tanto solicito de manera prioritaria y vital en 
la notificación de la cuenta del banco agrario se le solicite también a mi hija el 
estricto cumplimiento de lo pactado en el acta de audiencia de conciliación sobre 
los dos mercados que me debe suministrar de manera quincenal en el mes tal y 
como se había acordado en el numeral 1 de dicha sentencia para  que  se  le  dé  
estricto cumplimiento a  ello  pues  yo  en  calidad de  demandante estoy 



solicitando frente a este despacho por favor se le haga esta notificación a mi hija 
para que ella le dé el debido cumplimiento pues esto va dentro de mis legales 
derechos por tanto pido lo delos mercados le sea notificado también de manera 
primordial a mi hija. 
 
4. A su vez pido le sea notificado y aclarado a mi hija el valor que este año me 
debe estar consignando y a su vez se le aclare también en que mes de cada año es 
que debe realizar los aumentos fijados y así mismo a mi se me haga también esta 
aclaración pues no me queda claro si es en enero de cada año que mi hija me debe 
realizar los aumentos de cuota o si es cada abril de cada año pues la sentencia fue 
fijada en un mes de abril esto pido sea también aclarado y notificado tanto para mi 
como para mi hija”. 

 
Pues bien, en primer lugar hay que traer a colación la Conciliación No. 028 del 24 de abril 
de 2019, en la que se acordó: 
 

“PRIMERO: (…) A. FIJAR LA CUOTA DE ALIMENTOS a favor de la señora JULIA 
SANDOVAL en la suma de CIENTO CUARENTA MIL PESOS ($140.000=) Mensuales, 
a partir del mes de mayo de 2019.  
 
Además, la señora JULIA HELENA FRANCO SANDOVAL se compromete a entregar 
quincenalmente un mercado que sirva para suplir las necesidades alimenticias de 
su progenitora JULIA SANDOVAL, iniciando el día 04 de mayo de 2019, y así 
sucesivamente cada quince días hará la entrega de mercado en especie a su 
progenitora y la señora JULIA SANDOVAL se compromete a firmar un soporte del 
recibo de cada mercado quincenal. 
 
Todas las cuotas deberán ser consignadas durante los primeros cinco (05) días de 
cada mes, en la Cuenta de Ahorros número 30016018290 del BANCOLOMBIA, de la 
que es titular la señora JULIA SANDOVAL. Las cuotas tendrán un incremento anual 
acorde con el incremento del Salario Mínimo establecido por el Gobierno Nacional a 
partir del 1° de enero de 2020”. 

 
Con base en lo anterior, procede el Despacho a resolver punto por punto: 
 

1. Tal como se le indicará en providencia de fecha 15 de septiembre del presente 
año, la cuota alimentaria para el año 2021 está en la suma de $153.494, en 
atención al incremento del 3.5% fijado por el Gobierno Nacional para el presente 
año. 
 
Para los años anteriores, las cuotas estaban de la siguiente manera: 
 

a. Año 2019: $140.000 
b. Año 2020: $148.400 (6% SMLMV) 
c. Año 2021: $153.594 (3.5% SMLMV). 

 
2. Asimismo, se ordena remitir a la dirección de residencia de la señora JULIA 

HELENA FRANCO SANDOVAL, esto es, calle 28 No. 31 – 28 piso 401 Edificio Duran, 
del barrio La Aurora de Bucaramanga, el número de cuenta del Juzgado, tal como 
se indicara en la providencia de fecha 15 de septiembre. No obstante, se le 
advierte a la señora  JULIA SANDOVAL que este despacho no realiza notificaciones 
de providencias por medio de teléfono ni mucho menos a través de terceros; por lo 
tanto, en caso de que la comunicación enviada a la demandada sea devuelta por la 
empresa de correos certificada adscrita a la Rama Judicial, deberá la señora JULIA 
SANDOVAL informar el correo electrónico de notificaciones personales de la señora 
JULIA HELENA FRANCO SANDOVAL o proceder a notificarla de dicha decisión de 
manera personal, aportando al Despacho el recibo de ello. 
 



3. De igual manera, se ordena requerir a la señora JULIA HELENA FRANCO 
SANDOVAL para que proceda a dar estricto cumplimiento a la Conciliación No. 028 
del 24 de abril de 2019, específicamente lo referente a los mercados en especie 
que debe entregar cada 15 días a su progenitora la señora JULIA SANDOVAL, 
exhortando a la demandante que, en caso de incumplimiento de ello, deberá 
buscar asesoría jurídica, ya sea en la Defensoría del Pueblo, un Consultorio Jurídico 
o un abogado de su confianza, para iniciar el trámite EJECUTIVO para el cobro de 
dicha obligación. 
 

4. Sobre cuándo debe hacerse efectivo el incremento anual de la cuota alimentaria, la 
Conciliación No. 028 del 24 de abril de 2019 lo dice claramente: 
 

“Las cuotas tendrán un incremento anual acorde con el incremento del 
Salario Mínimo establecido por el Gobierno Nacional a partir del 1° de 
enero de 2020”. 

  
  

En consecuencia, la cuota aumenta a partir de enero de cada año. 
 

En este orden de ideas, se procederá conforme a lo señalado en los numerales anteriores, 
remitiendo a la dirección de residencia de la señora JULIA HELENA FRANCO SANDOVAL la 
providencia de fecha 15 de septiembre de 2021, así como el presente auto. Librese la 
comunicación correspondiente. 
 
Finalmente, se le indica a la señora JULIA SANDOVAL, que ningún empleado del Juzgado 
Octavo de Familia puede asesorarla sobre cómo debe proceder, pues para ello cuenta con 
otros medios como la Defensoría del Pueblo, Consultorios Jurídicos, bufetes de abogados, 
entre otros, que la pueden aconsejar sobre el particular, para que le sugiera qué debe 
hacer para recuperar las cuotas alimentarias y de mercado dejadas de cancelar por la 
demandada. 
 
Además, se le recuerda que por la situación de salubridad que se vive actualmente y de 
acuerdo a las normativas señaladas por el Consejo Superior de la Judicatura, toda solicitud 
se debe radicar al correo electrónico del Juzgado j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co en 
el horario de atención al público, esto es, de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. 
 
Remítase la presente providencia al correo de la memorialista 
juliasandoval2018@yahoo.com. Ofíciese. 
 
 

NOTIFIQUESE 
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